
Sábado 13 de Agosto de 1938 75 céntimos número 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números ' de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
gje tm ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervar los B O L E T I N E S coleccionados 
erdenadamenxe, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Ministerio de Organización 

y Acción S ndicál 
foden para que todos los organismos 
oficiales relacionados con la econo
mía nacional, y empresas industria-
les V financieras, cumplimenten los 
c«es/ionarios que les remita el Servi
do Nacional de Estadística. 

^ministración Provincial 
e%ción de Hacienda de la pro-

^ R e c l u t a de León núm. 5 6 . -
'^Poradón a filas. 

^o!wÍniÍ8traeión Municipal 
¿untamiento. 

^ df i f racióa de Justicia ue Juzgados. 

1 ^ l ú n siamca] 

J 
J^ica 5 Servicio Nacional de 
^ ^ g a n i 0CUpa en I * actnali-
Ne p 8 * ^ los diversos indi-
^otT*' d ^ i b n c i ó „ . 

nsutno) tarea que si en 

circunstancias normales ofrece difi
cultades considerables, éstas culmi
nan en los momentos presentes, por 
motiyos fáciles de comprender. 

Para el nuevo Estado Español, 
esencialmente creador, no pueden 
constituir obstáculo infranqueable, 
las dificultades puramente materia
les que pueden oponerse transitoria
mente a la obtención de aquellas in
formaciones, con mayor motivo si» 
como acontece en el caso presente, 
los mencionados índices han de 
constituir la base fundamental para 
la organización y regulación de su 
vida económica futura. 

Por otra parte, el Servicio Nacio
nal de Estadística, al hacer expresa 
declaración de su propósito de reali
zar dichos trabajos, y solicitar la 
colaboración leal y decidida de Cen
tros y organismos más o menos ofi
ciales, y de empresas privadas, hace 
presente que los datos que solicita y 
recoja, tendrán un fin puramente 
estadístico, serán estrictamente con
fidenciales, y aparecerán siempre to
talizados y resumidos impersonal-
mente en las estadísticas que se ela
boren, para la coyuntura económica 
del nuevo Estado. 

Por todo lo expuesto, he tenido a 
bien disponer; 

Primero. A partir de esta fecha, 
todos íos organismos oficiales rela
cionados con la economía nacional, 
y las empresas industriales y finan
cieras privadas, a quienes el Servi
cio Nacional de Estadística se dirija 
en solicitud de dichos datos de pro
ducción, distribución, cambio y con
sumo de la riqueza, están en la obli
gación ineludible de cumplimentar 
con toda diligencia y veracidad, los 
cuestionarios que les sean remitidos 
o presentados, devolviéndolos a la 
mayor brevedad posible al Centro 
que en nombre del Servicio Nacio
nal de Estadística, haya solicitado 
los datos. 

Segundo. El incumplimiento de 
esta obligación dará lugar a la im
posición por este Ministerio de las 
sanciones correspondientes. 

Tercero. Los organismos oficia
les y entidades privadas, que sumi
nistren periódicamente los datos es
tadísticos que se soliciten, tendrán 
derecho a recibir, gratuitamente, las 
estadísticas y publicaciones que con 
los mismos elabore y edite el Servi
cio Nacional de Estadística. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Por Dios, por España y por su Re
volución Nacional-Sindiealista. 

Santander, 30 de Julio de 1938.— 
I I I Año Triunfal. 

Pedro González Bueno 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Estadística. 



idminístraM promcial 
Delegación de Hacienda 
de la orofincia de León 

Fraccionamiento para el pago de con
tribuciones por los afectados por la 
dominación marxista oporlagaerra. 
En el B. O. del Estado, n.0 30, del 

día .o>0 de Julio próximo pasado, se 
inserta la siguiente Orden: 

(Jltmos. Sres.: Autorizado por la 
Ley de 26 de Mayo último—inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 29— para dictar las normas de 
carácter general que faciliten el cum
plimiento desús obligación s fisca
les a los contribuyentes directamen
te afectados por la dominación mar
xista o por las acciones de guerra, y 
para dejar sin efecto los procedimien
tos ejecutivos seguidos con el fin de 
percibir las cantidades adeudadas 
por aquéllos. 

Este Ministerio en cuanto se rela
ciona con la efectividad de débitos 
al Tesoro por contribuciones e im
puestos, se ha servido disponer: 

1. ° Las Delegaciones y Subdele-
gaciones de Hacienda podrán conce
der el fraccionamiento de pago de 
los descubiertos tributarios de refe
rencia incluso de los que procedan 
de liquidaciones del impuesto de 
Timbre que hayan de satisfacerse en 
metálico, siempre que concurran las 
dos circunstancias siguientes: que el 
plazo voluntario del ingreso expire 
eu fecha posterior al 17 de Julio de 
1936, y qne se trate de contribuyen
tes directamente afectados por la 
dominación marxista o porlas accio
nes de guerra. 

2. ° El pago de los descubiertos 
objeto de los fraccionamientos debe
rá garantizarse mediante la afección 
de bienes inmuebles propios del in
teresado, radicantes en la zona libe
rada, o por aval suficiente prestado 
por entidad bancaria, comerciante 
matriculado u otro contribuyente de 
reconocida solvencia. 

3. ° Para disfrutar del beneficio 
del fraccionamiento los contribuyen
tes deberán solicitarlo en cada caso 
de la Delegación o Subdelegación 
competente,, a virtud de escrito, eri él 
que habrá de constar de manera de
tallada el concepto contributivo, el 
importe del descubierto, el.período a 

que el mismo se contraiga, las cau
sas determinantes de no haberse ve
rificado el pago, las en que se funda 
la petición deducida y el ofrecimien
to del aval o, en su caso, de la afec
ción de bienes inmuebles propios 
del solicitante. Las causas invocadas 
para la concesión del fraccionamien
to deberán justificarse en forma ade
cuada. 

Si la garantía que se ofrece por el 
interesado es la afección de bienes 
inmuebles de su pertenencia deberá 
consignarse en la solicitud la des
cripción detallada y valorada de los 
mismos, las cargas que sobre ellos 
pesen con indicación de su importe, 
y el Registro de la Propiedad en que 
se hallen inscritos. 

4. ° Examinada por la Delegación 
o Subdelegación de Hacienda la ga
rantía ofrecida por el interesado, y 
estimándola suficiente, se autorizará 
por aquellas autoridades la corres
pondiente acta, que habrán de sus
cribir también el contribuyente y, en 
su caso, el avalista. La garantía asi 
formalizada gozará de exención de 
toda clase de impuestos, tanto al 
constituirse como al cancelarse. 

5. ° Concedido el fraccionamiento 
y si la garantía consiste en la afec
ción de bienes inmuebles, se expedi
rá por la Delegación o Subdelegación 
de Hacienda una certificación por 
duplicado, en la que se haga constar 
la descripción de la finca, el importe 
del débito, la concesión del fraccio
namiento, la afección al pago del 
descubierto y, por último, la confor-
-midad del propietario con tal afee 
ción. 

Las certificaciones así expedidas, 
serán remitidas al Registro de la Pro
piedad en que se hallen inscritos los 
bienes, y el Registrador hará constar, 
de oficio, por nota al margen de la 
inscripción de cada finca, la afec
ción del inmueble en beneficio del 
Estado, al pago del descubierto, ve-i 
rificándolo dentro del improrroga
ble plazo de treinta días y devolvien
do a la Delegación o Subdelegación 
de Hacienda uno de los ejemplares, 
con nota de la operación practicada, 
reservándose el otro, que será archi
vado en el legajo correspondiente. 

Mientras no, sea devuelto a la De
legación o Subdelegación de Hacien-j 
da el ejemplar con la nota expresa4 
da, no surtirá efecto la concesión! 
del fraccionamiento de pago del Úesj 
cubierto. 

ginal de que se trata, bastar^ 
cación del Delegado o sUbd 
de Hacienda competente e ^ Sa(io 
se haga constar los mismos'd t ^ 
la certificación ordinaria de 1 ^ 
de referencia y el acuerdo de * ^ 
lación recaído, a solicitud del 
sado por haber sido satisfe^T 
totalidad del descubierto obie n >, 
fraccionamiento. ^ 

6,° Tanto el contribuyente coh* 
el avalista, en su caso, quedan ohh 
gados a poner en conocimiento del 
Delegación o Subdelegación que hava 
decretado el fraccionamiento, toda 
alteración de importancia, bien en 
la finca, o en la situación del fiador 
que disminuyala estimación déla 
garantía. Si, como consecuencia del 
hecho, se conceptuara por el Dele
gado o Subdelegado, insuficiente la 
garantía prestada, se requerirá al 
contribuyente para que en el térmK 
no de quince días, amplíe aquella y, 
de no verificarlo, se entenderá cadu
cado el beneficio de traccionamien-
to, procediéndose a exigir el ingreso 
de la cantidad a que en tal momento 
ascienda el descubierto. 

7.° Para la concesión del fraccio
namiento de pago, será requisito in
dispensable el dictamen de la Abo
gacía del Estado, si los descubiertos 
refiérense al impuesto de derechos 
reales, al que grava lo§ bienes de las 
personas jurídicas o al timbre, siem
pre que en este último caso del débi
to nazca de una liquidación girada 

documento por cencepto de 
a un 
exceso de timbre. Min i s t ra -Tratándose de rentas administra 
das por las Aduanas, será PreceP 
el informe de la Aduana respect^ 
la que al emitirlo, fij^e - ^ 
al que la petición se refiere y 
tidad adeudada. Servicio8 &° Jefaturas de 10^^ ^ 
Nacionales correspondiem ̂  1oS 
revisar los acuerdos que , ^ ^ 6 0 -
Delegados o Subdelegados Dt0 
da excediendo el fracc^a ^ 
de pago de descubiertos a H 
orden se contrae. tidades *áeú 

9° Guando las cant^tribucioof 
dadas procedan de ^ medio 
que se hacen efecti^8 f fectu^ 
Libo talonario, el ^ o s i b o t ^ 
de modo que con ^ 
n a r i o . ^ o r r e s p o n ^ ^ ^ ^ ^ | 
ción ordinaria, se ja p0r el 
los atrasados, e m p ^ 
fecha más antigua-



3 

jtribuciones e impuestos 
l̂aS rCiben por ingresos dnec-
# 9eT o jas fracciones necesa-

J ^ ^ b r i r el importe del débi-
'*5paraCdrán exceder de cuatro, 

no p0 „ueClar extinguido total-
do q1 en el plazo máximo de 

^ Contado desde el siguiente 
3«d0' ye fuese otorgado el bene-
ja a'ea " 
-̂cantidades que queden apla-

^como consecuencia del frac-
f ciento concedido no devenga-
interés de demora, siempre^que 
-ngreso se verifique en los lérmi-
Ly íp la fornia que se establezcan 
!la concesión del beneficio. 
10 Caso de no satísíacersfe en 

iempo oportuno uno de los recibos 
¡(rasados conjuntamente con el co
mente, o una de las fracciones, tra
bóse de ingreso directo, se enten-
jerá caducado el beneficio concedi-
¿oy se exigirá la totalidad del débito 
fcodiente por la vía de apremio. 

Concedido el fraccionamien-
anotadas debidamente las ga-

jmtías prestadas para el pago del 
teubierto, las Tesorerías de Ha-
«iendadictarán providencia dejando 
»efecto el procedimiento ejecutivo 
¡ecobro iniciado, y no terminado, 
«melfin de hacer efectivas las can-
''Wes adeudadas al Tesoro, inclu-
mAl0 f ren te a las participacio-
»es de tercero. 

• Los recibos correspondientes 
'̂ cubierto fraccionado, se retira-

Qe la recaudación, ingresándose 

C . 0res' en el Período ™+ 

.Su.abono.Enel Libro auxiliar 

dad auxiliar en que se encuentren 
contraídos los débilos, datándose a 
medida que los ingresos parciales se 
verifiquen. 

14. En las liquidaciones por el 
impuesto de Derechos reales y por 
exceso de Timbre, a satisfacer en 
metálico, giradas por una oficina de 
partido, una vez concedido el frac
cionamiento, se notificará directa
mente, al liquidador, a fin de que lo 
haga constar en el libro de contabi
lidad correspondiente y vayan da
tándose los ingresos parciales.—Dios 
guarde a VV. I I . muchos años.—Bur
gos, 27 de Julio de 1938.—III Año 
Triunfal.» 

Lo que se hace público para cono
cimiento general. 

León, 3 de Agosto de 1938.-111 Año 
Triunfal.—El Delegado de Hacienda 
P. S., Manuel Osset. 

Día 26: Todos los correspondien
tes a los de Sahagún, Valencia de 
Don Juati y La Veciila. 

Día 27: Todos los que pertenecen 
a los partidos de Murías de Paredes, 
Ponferrada yVillafranca. 

Día 29: Todos los de los restantes 
partidos de León y Riaño. 

León, 12 de Agosto de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l . -El Teniente Co
ronel Jefe, José Moreu. 

Cuenta corriente con los recaudes» s v — us 1 
^al n 'J á una cuenta espe-

íl0DesderP llnip0rte de iasrela-
Vc0n ceaClbos retirados, abonán-

PPeci¡Vos r§0 a recaudadores 
•>o nw. CUando se entreguen de 

• said^ C0bro' debiendo que-
krarelplaa(IUélla t a lmen te al 
Oficio T POr que se concedió 
!:0reMeee:a entre§a aloS recau
dos d'Srecib^ tendrá lugar 

Í> c u ^ 8 6 ^ de contribu
i d o s 'Xacción se verifique 

V^^ 'das nUmero de fraccio-
CtlVos. en pfi t118 Vencimientos 

61 Mbro de contabili-

Caja úe Recluta de León m 56 
• t 

Concentración e incorporación a filas 
de los reclutas pertenecientes al primer 

trimestre del reemplazo de 19Í1 
Dispuesto por la Superioridad, se

gún Orden del Ministerio de Defensa | 
Nacional de 6 del actual (Boletín Ofi- ; 
cial núm. 38), la incorporación a fi
las de los reclutas pertenecientes ai 
primer trimestre del reemplazo de i 
1941, he resuelto, a los efectos de su ! 
cumplimiento, que los Sres. Alcal- j 
des de los Ayuntamientos de la pro- | 
vincia, remitan con la máxima ur
gencia a esta Caja de Recluta rela
ción nominal de todos los referidos 
reclutas, o sea, de^todós los nacidos 
en los meses de Enero, Febrero y 
Marzo de 1920, especificando la fe
cha del nacimiento y los nombres de 
sus padres; relación que se formula
rá con arreglo a los datos existentes 
en el Registro Civil y que deberá en
contrarse en esta Dependencia el día 
20del corriente,como plazo máximo. 

A la vez, se notificará por dichos 
Sres. Alcaldes, a todos los mencio
nados mozos, que deberán presen
tarse en esta Caja de Recluta, acom
pañados del correspondiente comi
sionado, con objeto de verificar su 
clasificación, y destino a Cuerpo, 
en los días, y a partir de las nueve 
de su mañana, que se indican a con
tinuación: 

Día 25 del corriente: Todos los 
pertenecientes a los partidos judi
ciales de Astorga y La Bañeza, 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de So moza 

Confeccionado por esta Comisión 
Gestora de mi presidencia, el repar
timiento de los arbitHos por con
cierto sobre el consumo de carnes 
y bebidas correspondiente a los 
años 1937 y 1938 actual, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
municioal, por el plazo de quince 
días, con el fin de oír reclamaciones, 
advirtiéndose que, pasado dicho pla
zo, no serán admitidas las que se 
formulen. 

Santa Colomba de Somoza, a 9 de 
Agosto de 1938.—III Año Triunfal.— 
El Alcalde en funciones, Andrés 
López. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

¡ , Aprobado por la Excma. Diputa-
l ción provincial, el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1938, se halla expuesto al público 

^ er̂  la Secretaría municipal, por el 
; plazo de diez días, durante el cual, 
y en los otros cinco días siguientes, 
se podrán formular reclamaciones, 
acompañadas de las pruebas en que 

', se funden. 
Armunia, 8 de Agosto de 1938.— 

¡ I I I Año Triunfal. — El Alcalde, 
L. Manga. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para los años 1935,1936y 1937, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuale¿, 
y en los tres días siguientes, podráá 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, presentar reclajmacio-



nes, que habrán de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y acompañar las pruebas ne
cesarias para la justificación de lo 
reclamado. 

Las que no se formulen en el ex
presado plazo, serán desde luego 
desestimadas. 

Grajal de Campos, 9 de Agosto 
de 1938—III Año Triunfal.—El Al 
calde, Pedro Gayo Conde. 

Ayuntamiento de 
Villamontán 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento (y acep
tada en principio por la Corpora
ción) la habilitación de un suple -̂
mento de crédito de 5.385,36 pesetas, 
para reforzar el capitulo 1.°, artícu
lo 2.°, con 5.135,36 pesetas, y para 
dotar al capítulo 9.°, artículo 1.°, con 
250 pesetas del actual presupuesto de 
gastos, y que ha de cubrirse con él 
sobrante sin aplicación del presu
puesto del año anterior, el expedien
te se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te quince días, para oír reclama
ciones. 

Villamontán, |8 Agosto de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El Alcalde, José 
Cabero. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Habiendo acordado la Junta Car
celaria de este partido de Murías de 
Paredes, en sesión extraordinaria 
de 31 de Julio último, la habilita
ción de un crédito de 1.200 pesetas, 
para instalar oficina a la Comisión 
Comarcal del Cuerpo de Mutilados 
de Guerra, y otro de 2.000 pesetas 
para reintegrar al Ayuniamiento de 
esta villa el anticipo que hizo para 
regalar a la población de Málaga; 
cuando fué liberada, se expone al 
público el expediente por quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Murías de Paredes, a 5 de Agosto 
de 1938.—III Año Triunfal.—El Al 
calde, Constantino Alvarez. 

y en los otros cinco días siguientes, 
pueden formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Villamandos, 7 Agosto de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El Alcalde, Ra
fael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial, el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de diez días, durante los cuales. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Francisco del Río Alonso, Juez 

municipal de esta ciudad en fun
ciones de instrucción por licencia 
del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la indemnización de diez mil 
pesetas que le fué señalada en su
mario 80 de 1936, por asesinato, al 
condenado Antonio Diez Alvarez, 
vecino de Matueca, donde se acordó 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y por el 
precio de su tasación los bienes que 
le fueron embargados y que luego se 
reseñarán. El remate tendrá lugar eñ 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día siete de Septiembre próximo y 
hora de las once, con las condicio
nes generales para esta clase de ac
tos y la especial de que todos los 
gastos de escritura de venta serán de 
cuenta del adquirente, que no han 
sido presentados ni se suplen títulos 
de propiedad de las fincas que tam
poco se hallan inscritas en el Regis
tro de la Priedad. 
Fincas objeto de la subasta sitas en tér
mino de Garra fe y pueblo de Matueca 

1. a Una casa, en el casco del pue
blo de Matueca, de planta baja y 
alta, a la calle de la carretera de 
León a Collanzo, señalada con el 
número 12, compuesta de varias ha
bitaciones, corral y cuadra, que lin
da: derecha entrando, herederos de 
Jerónimo Flecha; espalda, terreno 
común; frente, carretera y Norte, con 
terreno del mismo procesado. Tasa
da en 2.000 pesetas. 

2. a Un huerto, sito en el casco de 
dicho pueblo, titulado el Pradín, de 
medio celemín, que linda: Saliente, 
terreno común; Mediodía, casa del 
procesado; Poniente, carretera León-
Collanzo y Norte, camino de servi
dumbre. Tasado en 50 pesetas. 

3. a Una tierra, en dicho término, 
•centenal, cabida de una fanega, que 
linda: Saliente, con flnc^ de Isaac 
García, 

y siti^ ^ ^ caza, H P 
l^nega, linda: Saliere ^ ^ 
Agap.to Flecha; MeL. derô  
Robles; Poniente, ¿ ¡ ^ 
Norte, Gaspar G^tylt* ^ 
zález. Tasada en 35 p e y s ^ W 

5. Otra tierra, en el misni 
mino y sitio de MatacomT 0 téN 
bida dos íánegas, cendal 
Saliente y Mediodía, terren ^ 
nal; Poniente, Gabriel López v ? ^ 
te, María González y Loren } ^ 
zález. Tasada en 75 peset^ 0 ^ 

6. a Otra tierra, en el mismn ., 
mino y sitio del Macatín, centén^ 
de dos fanegas de cabida ap o • 
madamente, linda: Saliente c 
Claudia Vélez; Mediodía, Nicanor 
Flecha y monte; Poniente, Arcayo v 
Norte, camino de servidumbre. Ta. 
sada en 8C pesetas. 

Dado en León a nueve de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.-
I I I A ñ o Triunfal.—Francisco del 
Río Alonso —El Secretario judicial, 
Valentín Fernández. 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal de esta ciudad y acci
dentalmente en funciones de ins
trucción de León y su partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
número 141 de 1938 por muerte de 
María Teresa Rodríguez Guinardo 
unos 75 años de edad, viuda, natural 
de Salamanca, cuyo cadáver fue ha
bido el día de ayer en su domicih 
de la calle Palomera, número 5- ° 
esta capital, se llama y/mPlazala 
los parientes más Fóxinl0¡e ocha 
finada para que en termin0 f ' da días, comparezcan ante este^g^ 

de instrucción sito en trUÍdos 
San Isidoro, 1, para, ser l09 de ^ 
del contenido del ^ 1 ° i eB 
ley de Enjuiciamiento c 
la causa expresada, cuy u ^ 
se entenderán ofrecida^ 

. jul io/ 

1938.-111 Año T r i u n f a l - . . ^ 

mediante el presente, 
Dado en León a 01 ^ a c ^ 

1938.-111 Año T r f tU^' 
del Río Alonso.-^1 
m i Valentín Fernand<* 
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